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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad
 
ANUNCIO. Información pública línea aérea/subterránea evacuación 220 KV SET
Belvis I, II y III. 
 
 
Anuncio de 18 de marzo de 2021 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por el
que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y la
solicitud de reconocimiento de utilidad pública, correspondiente a la línea aérea/subterránea de
evacuación "LAAT y LSAT 220 KV SET Belvis I, II y III – Almaraz E.T. 220 kV”, ubicada en el
término municipal de Almaraz (Cáceres), expediente GE-M/28/20.
 
A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud
de autorización administrativa previa y de reconocimiento de utilidad pública correspondiente a
la línea aérea/subterránea de evacuación "LAAT y LSAT 220 KV SET Belvis I,II y III – Almaraz
E.T. 220 kV”, ubicada en el término municipal de Almaraz (Cáceres), promovida por Aldener
Extremadura, S.A.U.
 
Datos del proyecto:
 

Titular de la solicitud: Aldener Extremadura, S.A.U., con C.I.F. A-91193011 y con
domicilio social en C/ Exposición, nº 34, polígono industrial Pisa, 41927 Mairena de
Aljarafe (Sevilla).
Ubicación de la línea aérea/subterránea de evacuación y estación de medida: Polígono
3 (parcelas 7, 10, 9015 y 9023), polígono 5 (parcelas 13, 14, 34, 9001 y 9008), polígono
6 (parcelas 52, 53, 54, 55, 56, 57, 64, 65, 70, 71, 73, 88, 90, 94, 95, 96, 97, 136, 140,
141, 165, 166, 9001, 9002, 9003, 9005, 9010, 9012, 9021, 9025, 9027 y 9031) y CM
Valdecañas, 9, del término municipal de Almaraz (Cáceres).
Características de la instalación:
 

- Nombre de la instalación: “LAAT y LSAT 220 KV SET Belvis I, II y III – Almaraz
E.T. 220 kV”.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
13

13
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 26 de marzo de 2021

N.º 0058

Pág. 6018



●

●

- Línea de evacuación aérea/subterránea y estación de medida en 220 kV,
compartidas por varias instalaciones de producción, de conexión entre la
subestación transformadora 30/220 kV “SET Belvis I, II y III” (objeto de otro
proyecto, expediente GE-M/26/20) y el punto de acceso concedido en la
subestación “Almaraz E.T. 220 kV”, perteneciente a Red Eléctrica de España.
 
- Recorrido de la línea aérea a 220 kV: Polígono 5; parcelas 14,13, 9008, 34 y
9001, polígono 6; parcelas 9005, 9027, 136, 141, 140, 9025, 52, 53, 54, 55, 56,
57, 9021, 65, 73, 64, 70, 71, 95, 96, 94, 97, 9010 y 9031, CM Valdecañas, 9,
polígono 6; parcelas 166, 165, 9002, 88, 9003, 90, 9001 y 9012, Polígono 3;
parcelas 7, 9015, 9023 y 10, del término municipal de Almaraz (Cáceres).
 
- Ubicación de la estación de medida intemperie de A.T. en 220 kV que alberga la
medida principal PM1: Polígono 3, parcela 10, del término municipal de Almaraz
(Cáceres).
 
- Recorrido de la línea subterránea a 220 kV: Polígono 3, parcela 10 del término
municipal de Almaraz (Cáceres).
 

Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 926.714,42 €.
Finalidad: Línea aérea/subterránea de evacuación y estación de medida.
 

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y
Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, en horario de
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto y el anejo de
afecciones junto con el presente anuncio a través de la página web:
 

industriaextremadura.juntaex.es
 

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse
al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio.
 
Igualmente, los/as afectados/as dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos,
solo a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
13

13
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 26 de marzo de 2021

N.º 0058

Pág. 6019



La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
 

 
Mérida, 18 de marzo de 2021

Samuel Ruiz Fernández
DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
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